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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 73 DE 1997

“Por medio del cual se dictan disposiciones para la conformación de las listas de candidatos para la provisión de los cargos de Jueces Regionales.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- El nombramiento en propiedad de Jueces Regionales será efectuado por el Tribunal Nacional de las listas de candidatos que para cada cargo y mediante Acuerdo, integre la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, según se dispone en los artículos siguientes.

ARTICULO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá incluir en las listas de candidatos para proveer las vacantes definitivas que se presenten en los cargos de Jueces Regionales, a los integrantes de los Registros de Elegibles para los cargos de Jueces Penales del Circuito y de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad que manifiesten su interés en los términos del presente Acuerdo. 

PARAGRAFO.- Las solicitudes presentadas no implican la exclusión del Registro Nacional de Elegibles integrado conforme al sistema de Carrera Judicial.

ARTICULO TERCERO.- Los interesados deberán hacer la manifestación de que trata el artículo anterior, por escrito, ante la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura donde se realizó su inscripción al concurso, durante los cinco primeros días de los meses de enero y julio de cada año, señalando las sedes territoriales de su aspiración y autorizando a esta Sala para que solicite a las autoridades respectivas el envío de los antecedentes judiciales o de policía y disciplinarios que se requieran.

ARTICULO CUARTO.- Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura remitirán las solicitudes presentadas a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial de esta Sala, con el fin de que , de conformidad con las sedes escogidas, y cuando lo solicite el Tribunal Nacional, esta Sala disponga de la información pertinente.

PARAGRAFO. Las peticiones recibidas no imponen a esta Sala la obligación de conformar las mencionadas listas exclusivamente con dichos aspirantes ni la de incluir sus nombres en las mismas. 

ARTICULO QUINTO.- Lo decidido por este Acuerdo se divulgará en diarios de amplia circulación nacional y local y se fijará en lugares abiertos al público en el Consejo Superior de la Judicatura, en los Consejos Seccionales de la Judicatura, en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y en las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santafé de Bogotá D. C., a los veintidós (22 ) días del mes de mayo de 1997

GILBERTO OROZCO OROZCO
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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